
REDUCCION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202017-0001800 

DTE: ALDEMAR BUITRAGO SIERRA  

DDO: DIANA CAROLINA GIRON BLANCO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Agréguese al expediente el escrito que antecede junto con sus anexos (envío 

correo electrónico a la demandada) para los efectos legales pertinentes. En 

consecuencia, por secretaría controle el término con el que cuenta la demandada 

para contestar la presente demanda, dejando las constancias respectivas en 

caso que la contestación venza en silencio.  
 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________ 

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a427613919a73cdac71a0ab7ae9893d10b4b8de9410cf25c0ebe12b99a1e8297
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